
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052201400058000 

 
De cara al informe secretarial que antecede, se REQUIERE nuevamente al curador ad 

litem, para que dé cumplimiento al auto del 5 de noviembre de 2020. Ofíciese y adjúntese 
copia de la citada providencia. 
  

Igualmente, se REQUIERE a los demandantes ALFONSO MARIA GORDILLO MUNAR 
y MARIA LUCILA FORERO BUSTOS, para que cumplan con la carga de instalación de la valla 
en el inmueble de la Calle 17 C No. 134-70 MJ 173 de esta ciudad, conforme lo ordenado en 
auto del 30 de mayo de 2017 (pág.328). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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